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DB Reference N°: IDB-C985706-06/22

Project Country: Guatemala

Institution: Inter-American Development Bank

Sector: Medical Equipment and Supplies, Transportation Equipment/Vehicles

Project: ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS ESPECIALES

Loan N°./Financing: 4791/OC-GU

Contractor : 
Contract Amount: 
Project ID: GU-L1163
Borrower/Bid No: PRORISS-1185-LPI-B-2022

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL (MSPAS)

UNIDAD ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE SALUD (UEPPS)

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA RED INSTITUCIONAL DE SERVICIOS DE SALUD (PRORISS)

CONTRATO DE PRÉSTAMO BID No. 4791/OC-GU

 

 

 

LPI No. PRORISS-1185-LPI-B-2022

“ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS ESPECIALES”

NOG:  16433343

 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL (LPI)

 

 

Conforme a las cláusulas contenidas en los documentos de licitación y a las Políticas para la Adquisición de Bienes y



Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15, Mayo de 2019, dentro de las que
se enmarca el presente proceso según el Contrato de Préstamo BID No. 4791/OC-GU, se publica la información de los
resultados conforme lo siguiente:

 

Cuadro de Oferta Única Recibida y Evaluada

 

Identificación del Oferente

Lote Único

AMBULANCIAS ESPECIALES

No. Nombre País de Origen de la Empresa
Monto de oferta

Moneda: Dólares

1 Althea S.p.A. Italia USD931,768.00

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de Oferta Rechazada

 

Identificación del Oferente
Razón del Rechazo  

Lote Único
 

No. Nombre País de Origen de la Empresa  

1 Althea S.p.A. Italia No cumplió sustancialmente con requisitos de los documentos de licitación.  

 

 

Resultado del Proceso

 



El comité de evaluación nombrado para el efecto, emitió el Informe sobre la Evaluación de la Ofertas
y recomendación de la adjudicación de contrato(s) del proceso para la “Adquisición de Ambulancias

Especiales”, No. PRORISS-1185-LPI-B-2022, con la recomendación de No Adjudicación del
contrato para esta LPI, en virtud que la única oferta no cumple con los requisitos establecidos en el

documento de licitación.

 

 

 

 


